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Juzgado 2do. de Primera Inst. de 10 Civil.
Villahermosa, Tab.

C. Petrona Pérez Acosía.
Donde se Encuentre.

Que en el expedienie civil nÚrncro. . ..
448/976 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Divorcio Necesario y Pérdida de la Pa-
tria Potestad, promovido por Marco Anto-
Eio RaÚl Castillo., en contra de la señora
Petrona Pérez Acosta con fecha veintinue-
ve de julio del presente año se dictó una
sentencia definitiva, que en sus puntos re-
soluti'/os dicen lo siguiente:

"PRIMERO.-- Ha procedido la vía
Ordinaria Civil de Divorcio Necesario.- Se
gundo.- El actor probó su acción y la de-
mandada no se excepcionó ni compare-
ció él juicio, por lo que fue declarada en re-
beldia.- Tercero.-Se declara disuelto el
vínculo matrimonial concertado por los se-
ñores Marco Antonio Raúl Castillo y Petro-
na Pérez Acosta, con fecha cuatro de junio
de mil novecientos setenta v uno, en esta
ciudad Capital, quedando ambos cónyuges
en aptitud de contraer nuevas nupcias, pe-
ro la demandada Petrona Pérez Acosta no
podrá hacerla sino hasta pasados dos atlas
que se contarán desde la fecha en que cau-
se ejecutoria esta resolución, en virtud de
ser. la c6nyuge c1.llpablc.- Cuarto.- Se
condena él Petrona Pérez Aco~)la a b pér-
dida de la Patria Potest8d sobre SLl menor
hijo Carlos Alberto Raúl Pére?, o,uien que-
d,F:\ bljo la guarda y cuidado de ~~useñor
padre Marco Antonio Raúl Castillo y no
habc:ndose probado la existencia de hienes
de 1a socIedad conyugal, no ha lugar a pro-
veer al respecto.- Quinto.- Como la con-

fenida Petrona Pérez Acosta, fue declara-
da en rebeldía, por no excepcionarse den-
tro del término de ley, notifíquesele esta
resolución de conformidad con lo estable-
cido por los artículos 616 Y613 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, por cuenta del actor; y aparecien-
do que la demandada fue legaimente em-
plazada en su domicilio, para los efectos
de que cause ejecutoria la presente senten-
cia, deberá estarse a las prevenciones ge-
nerales de la Ley y hecho que sea procéd2-
se conforme lo establece el articulo 291 del
Código Substantivo Civi1.- Notifíquese y
cúmplase.- Así, Juzgando definitivamen-
te, lo manda y firma el ciudadano Lincen-
ciado Merlín Narváez Suárez, Juez Segun-
do de Primera Instancia de lo civil de és-
te Primer Partido Judicial del Estado, por
ante la Secretaria Judicial "c" Juana Inés
Castillo Torres, quien autoriza y da fé.-
Firmado.- Una firma ilegible.- Firmado
.-Una firma ikgible.- Rúbr1ca..".- Se-
guidamente se fijó la Sentencia.- Conste
.- Firmado.- Una firma ilegible.-Rúbri-

"ca... .

Por mandato judicial y para su publi-
cación ordenada en el Periódico Oficial del
Estado, expido el presente edicto a los pri-
meros días de] mes de 3[~()sto de mi! nove-
cientos setenta y siete<; en la ciudad de
VilIahermosa, Capital del Estado de Ta-
basco.

La Sria. Jud. "C" del Jdo. 20. Civil.
C. Juana Inés Castillo Torres.
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil
Vilbhermos0., T2b.

C. Pablo Baeza León.
Donde se Encuentre.

Que en el expediente civil número" .
168/977 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Divorcio Necesario, promovido por la
señora Carmen Hidalgo García de Baeza.,
en contra del señor Pablo Baeza León., con
ésta fecha se dictÓ Ull:1UtO que Jiteralmcn
te dice:

"Ju7.g-Zldo Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil Villé,]l(~r'ros1l, T,¡},:,sco, junio
veintidos de mil Ilf1VCC jo': setC!lta y sir~-
te.- Por ¡xc';cn Uda Ja sei")(}L1 Carmen
Hidalgo García de BC1C7é1,con SLlescrito de
cucnta v docurrL~ntcs que :lcomp:l.ña, pro.
moviendo en la \'Ía Ordinaria e,.,,;! el DiH)r-
cio Necesario en contca de su ,:;s)")oso scf~or
Pablo Baeza León de dC;11ic;;iü ÜnlOrac1o.
CO' l f
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fracción IX, 278,282 v demÚs rebtivos del
Código Civil; 121, 142, 1!.'r3, J55 fj";:¡cci(:n
IV, 254 y dem:~s concernientes de] Código
Procesal Civil, se da en trada a la demzmda
en la vía .Yforma propuesta. En virtud de
que el dcmélDdado P8b!o BacTlLeón es de
domicilio ignorado con apoyo en el artículo
121 fracción II del en iuicialliicnto civil ex-
pídanse los edictos que se puhIicar<Í.n por
tres veces consecutivas en el PeriÓdico aG-
cbl del Estado y por tres veces de tres en
tres días en el diario de Iuavor circulación
que se edita en ésta ciudad, haciéndole sa-
ber al demandado Clue deberá pr(;sentarse
a éste Juzgado a rec~ger las copias del tras-
lado dentro del término de Treinta días
que computará la Secretaría a partir de
la última publicaciÓn del edicto. Fórmese
expediente regístrese y dése aviso al Supe-
rior Se tiene Dar autorizados D;"X9 oír cit3S
y notificacio~es a nom bre de '1::1promoven-
te al C. Lic. Pablo García AvaJos y Teófilo
AreJlano AreIlano en el domicilio 'señalado
.-Notifíquese personalmente v C':m1DI2sc.
- Lo acordó, manda v firma ei ciudadano
Licenciado Merlin N;ir',-;.~C7 SuéÍfC/:. TU!.'7
Segundo de PrimCT8 In:;tJ.llcia de lo civil
de~'~'.' í (' Pr ¡
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'de Tabasco, pUl' anic Jz: Sccrct:~:"i;:l Judicial
"c" seÍ\orita 3n::ma Inés Caqjllo Torres que
autoriza v da fé.- Firm8do,- Una firma
ilegible,-'::" Firm2do.- (Ina firma ilegible.
- Seguidanwnte se fijÓel aCl1erdo,-- Cons
te.- Firmado.-- Una firrna ilegible. Que-

H. Ayuntamiento Constitucional del
l":/hmicipio de Nacajuca, Tabasco.

ni
Jü:~é Eura Abl1d, n2tural v vecino de

es :'.1.C; udad y con domicilio en fa calle San-
tos DCD,ollado s/n., mayor de edad, casado
catóJico, agricultor, con instrucción esco-
Jar, por medio de un escdl0 fechado 3 de
junio y signado por él misrno ha compare-
cido ante este H. Ayuntamlento Constitu-
cional, denunciando un lote de terreno per-
tenecie'1te al Fundo lega] u1:ic;:1do en ía C8-
lk Nicolás Bravo de esta Ciudad, con<;;tan-
le dc: una superficie de 1,737,00 rretrry,; CU8'
Óradry;, que dice poseer dc?c1c h:lce 10 ;11'lns
L',] J);'¡na pz¡,cific::.l cont{nu;\, PL1blicav en
calidad de dueño y CJllC se encucntra den-
!!"() de L,s medida:.; y co1indancias siguien-
t 12:;;:

/\.1 1'Jortc con una sup(~rfi'::i;~ cl~ 86.00
rn,:.1>1rc\s (.~~)n Je-<.~~:tS Gt)rrJ~.:~~, l-\ t SlJr C()ll. li~n3

sU1y;;'ficic de 79.00 mctros con r./larmel Gó-
me!'., AJ Este con una ::-T,lperficic de 1K.OO
lTl':tros con Arroyo Céltalin8, y Al Oeste con
un:J. superficie de 25.10 metros con calIe
i'J.. E~rav(>.

Lo que se hace del conocimiento del
PÚblico en general p8.ra que quien se con-
s ;ckrc con derecho 8. dech'cirfo ::c !"'n:scn-
te en el térrllino de ocho dh:3 a partir de
la publicaciÓn del presente edicto Dor
tI".'"" ,(XCC; Ci)1ISecut¡vas en el PeriÓdico Ofi-
ci21 del Gobierno del Estado Tableros Mu-
nicipales y Parajes PÚblicos. de acuerdo
cun lo estatuido en el Artículo XX del R.~-
gIamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacaiuca, Tab., a 3 de Agosto de 1977
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Lic. Oscar Rabelo Tosca

El SeCTeiario del H. Ayuntamiento.
Dr. F, Vleliu Domíngl1c~'! COTnelio.
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dÓ insuito ¡:laja el níF!!erO 168/977 en el
libro de gc\bierno RÚbr;C2.S...",

Por mandato Judicial y p,1ra su pub]i-
C1 j,;1! orc1enzda expido el pl.és'ntc edicto
a le'; \'('i111e dLs del Jll','S de il,'io :1'.1r',il no-
\eC¡t~,l¡OS s2tcnta V siete, en h Ciudad de
VilIabermosa, Capital del Est:'lclo de Tabas-
co.

L! Sría. Jud. "C" del lelo. 20. Civil.
e hic.Il8 Inés C2Sti1JO Torres.
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GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE TABASCO,
A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco en uso d~ la
facultad que le confiere el artículo 36 en sus Fracciones 1 y XXXIX de la ConstItu-
ción Política de] Estado, ha terÜdo a bien expedir el siguiente:

ARi'ICULO PRI1V1EnO.-Se reforma el inciso c) del articLÚ) 30. re1ativo a
OLE1\GINOSA.S, 1;, Lev de Ingresos de los Nlunicipius del Estado de Tabasco, pa-
r "
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TARIFA.

OLEAGINOSAS

a).------
b).- - - - _. -....

c) .-Cacao
d).-------
e) ---

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma la Fracción 1 del artículo 30. de la Ley de
Ingresos de los Municipics del Estadu de Tabasco, para quedar como sigue:

"FRACCION 1.-- A las Organizaciones de Productores de Cacao en el Estado
con el 42°'0 del Impuesto".

KG. TONELADA

$ 1.00 $ 1,000.00

ARTICULO TRANSITORIO

UNICO.-Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Villaher-
masa, Capital del Estado de Tabasco, a los dos días del mes de agosto del afio de mil
novecientos setenta y siete.-Profr. Alfredo Rodríguez Rocher, Dip. Presidente.-
Dip. Enrique Fernández Veraud G. Dip. Secretario.-Rúbricas.

I

Expedido en el P2bcio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los cinco diJS del mes de agosto del ailo de mil no-
vecien tos setenta y siete.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Srio. de Asuntos Jurídicos y Sociales,

LIC. SALVADOR J. NEiV1E CASTILLO.

El Secretario de Finanzas,

LIC. ARTURO GONZALEZ MARIN.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Tenosique, Tab.

EDICTO
C. Director del Registro
Público de la Propiedad.
C. Gerente del Banco de
Crédito Rural del Golfo.
Donde se Encuentren.

En el expediente civil 25/977 formado
para el juicio SU!TI3riü Civil de cancelación
de embargo y Extinción de Hipoteca que
promoviÓ la seÜora Juana Bulón Dehara
en su contra con fecha treinta de julio se
dictó un ~lúnto que literalmente dice:

" . . ..Juzgado ~il¡xtu de Primera Instan-
cia del Décja}O Primer Partido Judicial del
Estado, Tenosique de Pino Suárcz, Tabas-
co, Julio treint8 de mi] no'¡eciento~; seten-
ta v siete.

Vis tu: POlo presentada la señora Juana
Bolón Dehara, con su escrito de cuenta, ma-
nifcstandó en síntesis lo siguiente: Que ha-
biéndo sido ernn lazado en forma los demém-
dados Di rector' del Re'Ós iro PÚblico de la
Propiedad y del Banco de Crédito Rural del
Golfo S. A.- y que hasta la fecha ha trans
currido en exceso el término concedido y
no han producido su contestación a 1::1mis-
ma y solicita se haga la declaración de re-
beldia y se mande a recibir el pleito a prue-
ba, con fundamen to en los artículos 265,
284,616, 617 Y 618 del Código de Procedi-
mientos Civiles del Estado se acuerda: Agré
guese la promoción a sus autos, como lo
solicita la promovente se declara la rebel-
día de los demandados Director del Regis-
tro PÚblico de la Propiedad y del Comer-
cio, y del Banco de Crédito Rural del Gol-
fo S. A. y se abre el juicio a pruebas por el
término de diéz días contados a partir de
la Última publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado.- Notifíquese y cÚmplase.
- Así lo resolvió manda v firma el ciuda-
dano licenciado Jaime Nui1ó García López,
Juez Mixto de Primera Instancia por ante
el Secretario de Acuerdos Licenciado Ma-
nuel Romero Vco, quien certifica y da fé...
Firmas.- Jaime Nunó García LÓpez.- M.
R. Uco.- RÚhricas.-- Seguidamente se pu-
blica el acuerdo que antecede por los estra-
dos de esk Juzgado.

y cúmplicndo el auto anterior y para
publicarIo en el Periódico Oficial del Es-
tado por dos veces consecutivas a efecto
de que le sirva a ustedes de notificación,

H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Nacajuca, Tabasco.

E D j (~ 'f O
Luis MagaÜa Magaña, originario v VC'-

cino de esta Ciudad v con domicilio en la
calle Pípila s/n., mayor de edad, casado, ca-
tólico con instrucción primaria, por medio
de un cscd to fechado el 6 de mayo y sig-
nado por él mismo, ha comparecido ZIPf<'
este H. Ayuntamiento Constitucional, de-
nunciando un lote de terreno pertenecien.
te al fundo legal ubicado entre las ca1]c~,
Anionio Ruiz y Pípib de esta Ciudad. cons.
tante de una superficie total de 443.50 1T1C
t¡-OS cU2drados, que dice noscer dcde h'1cC
mucho tiempo e¡{ forma pacífica, contir1'~13,
pÚblica .\. en calidad de dueño y que se en-
cuentra dentro de las medid;]s y coli;ld:Ul-

. ..
Clas ~):i~~tllclltes.

AJ Norte CO'l una superficie de 30.20
metros con la calle Antonio Ruiz Al Sur con
3D.70 mdro~; cun Arroyo, Al Este cc~n una
superficie de 13.80 metros con terreno ])lU-
nicipéd y Al Oeste con una superficie de
] 5.30 metros con la calle Pípila. Habiendo
(dlcxaeJo al efecto el plano respectivo.

Lo qUe se hace del conocimiento del
PÚblico en general para que quien se CGll-
sidcrc cun derecho a deducido se presen-
te en el término de ocho días a Dartir de
esta public::tción del presente edicto j1()r
t res veces consecutivas en el PeriÓdico Ofi-
cial del Gobierno del Estado Tableros Mu-
nicipales y Parajes PÚblicos, de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX del Re-
glamc:nto de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., a 3 de Agosto de 1977

Sufragio Efectivo. No ReelecciÓn.

El Presidente Municipal.
Lic. Oscar Rabelo Tosca

El Secretario del H. Avuntamiento.
Dr. F. V/cIio Domínguez Cornclio.

3-2
...................................--.....................................................-
expido el presente edicto en la ciudad de
Tenosique de Pino Suárez Tabasco, a los
treinta días del mes de Julio del ailo de ]1i;!
non.'cientos setenta y siete.

El Secretario de Acuerdos
LIC. MANUEL RO\1ERO VCO.

2-2 l'[
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lrzg. L,eatldro ¡«()viro~\Oc¡ }17{~(1(?J
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE Ti'\BASCO,

A SUS HABITANTES SABED:

Que en ejercicio de la facultad que me concede el Artículo .10. de la Ley de
Hacienda del Estado en vigor.

He tenido a bien emitir el siguiente

ACUERDO

Se modifica el subsidio que se otorgaba a los PI()dLlct(;i'C~; eL: Cac¿\u miembros
de la Unión Regional de Productores de Cacao, establecido en el Artículo SS Frac-
ción 1 de la Ley de Hacienda del Estado en vigol', para quedar dicho subsidio en el
54.39 del impuesto de $ 4.45 pOí kilogramo de csk producto,

TRANSITORIO

ARTICULO UNICO.-Este acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su pu.
blicación en el Periódico Oficial del Estado.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el dehido cumpJi.
miento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los dieciocho días del mes de Agosto de mil novecien.
tos setenta y siete.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Srio. de Asuntos Jurídicos y Sociales,

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.

El Secretario de Finanzas,

LIC. ARTURO GONZALEZ MARIN.
... , ,. 000 .

A VISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

del Estado No. PA-96-978-7, dicho traspaso
se efectuó al Sr. Trinidad Garda García.

Este giro se encuentra en S. Degollado
s/n.. lo ;:mterior lo comtmico a Ud., para
los fines legales que convengan.

En cumplimiento a lo dispuesto por
la Ley de Ingresos del Estado, me permito
L'ornunicarle que con fecha 30 del mes de
Junio ppdo. he traspasado mi giro de Pe-
luquería, el cual funcionaba bajo mi nom-
bre eon el Registro Federal de causantes:
1\1ED\N-591102 determinante 001 y cuenta

Paraíso, Tab., Ó d'2 Julio de L7b.

Atentamente.

\VilbeÍ: lvlénclez Donlingu~z.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Tenosique, Tab.

E
C. Guadalupe Cruz MartÍncz.
Donde se E'ncuentre.

En el ex[)cdiente civil 35/977 forma-
do para el juic'io ordin,lrio de di'.'orcio nc-
cesario que promo\'iÓ en su contra el sefior
Eusd)jo Gómcz PérC( con fecha veintidos
de julio se diet':' un ;;¡ltu qtli' ¡iteralmente
dice:

"Juzp;:¡c!o rvIixIO de Primera Instancia-
del Décj~!1o Prime:" Partid,} Judicial del
Estado Tenus)Cjuc de Pino Su"lrcl: Tabas-
ea, julio veÍntidos de mi! novel"ienU;s scte;l-
ta v siete.

'. . ..Visto: Por prcsentiiClo el serlor
Eus::.:bio CÓmc/ P{rc/. cun su e~;c¡'i to de
cuenta, por rncdio de! que m;mificsli1 que:
la scÍlora Guadalu¡w C¡-uz MariÍncl no con-
testÓ la demanda dentro dc! término que
se le concedió y solicita se presuma con[e-
sa de todos los puntos de la demanda, se le
declara en rebeldía

"
se abre el juicio a

pruebas; con fundamento en los artículos
265,284,616,617 y 618 del Códif!o de Pro-
cedimientos Civiles del Estado se acuerda:
Agrégucse el escrito a sus autos, se presu-
me confesa de la demanda a la señora Gua-
dalupe Cruz M(lrtínez, se declara la rebel-
día de la mencionada señora y se abre el
juicio élpruebas por el término de diéz días
contados a partir de la Última publicación
en el Periódico Oficia! del Estado.-Noti-
fíquese y cúmplase.-AsÍ lo resolvió man-
da y firma el ciudadano Licenciado Jaime
NunÓ Carda López, Juez Mixto de Prime-
ra Instancia, por ante el Secretario de
Acuerdos Licenciado Manuel Romero Vco,
quien certifica v da fé.- Firmas.-Jaime
NunÓ García LÓpcz.--?\'I.R. Ueo.-RÚbricas
.--Seguidamente se publica el acuerdo que
Lntecede por los estr3dos de este Juzgado".

y cÚmpliendo el au to an tcrior y para
publicarlo en el Periódico Oficial del Es-
tado por dos veces consecutivas a efecto
de que le sirva de notificación a ustedes,
e'~pido el presente edicto en la Ciudad de
Tenosiquc de Pino SuÚrt?, Estado de Ta-
hiSCO a 1:y-; tres días del mes eL:-A2osto del
al10 de mi! novecientos setenta v siete.

El Secretario de Acu',-du.,.
Lic. Manuel Romero Dca.

2-2

H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Nacajuca, Tabasco.

t. J) le') o

Herculano Sánchez Olán, originario
y vecino de esta Ciudad y con domicilio en
la calle Tuxtepec s/n., de 48 años de edad,
casado, católico, con instrucción escolar,
comerciante, por medio de un escrito fe-
chado 13 de abril y signado por él mismo
ha comparecido ante este H. Ayuntamien-
to Constitucional, denunciando un lote de
terreno perteneciente al fundo legal ubi-
cado en ]a caJIe Eusebio Castillo de esta
Ciudad, constante de una superficie total
de 374.00 metros cuadrados, que dice po-
seer desde hace 30 años en forma !1acífica,
con! Ínua pÚbJica v en calidad de dueño V
quese encuentra dentro de las medida" v
cu¡indancias siguientes. Habiendo anexado
al efecto el plano respectivo.

Al N arte con una superficie de 16.40
metros con Manuel Magaña MagaÚa, Al Sur
con una superficie de 25.80 metros con Cal'
men Subiaur Zapata, Al Este con Ulla su-
perficie de 24.30 con Idilia Olán Frías y al
Oeste con una superficie de 15.60 con Gua-
dalupe Chán Montejo.

Lo que se hace del conocimiento del
PÚblico en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días a partir de
la publicación del presente edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con 10 estatuÍdo en el .Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Lc?a1.

Nacajuca, Tab., a 3 de Agosto de 1977

Sufragio Efectivo. No ReelecciÓn.

El Presidente Municipal.

Lic. Oscar Rabelo TOSCél.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

~¡...

Dr. F. Welio Domínguez Corn(::,Jin.
3 -- 2
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

!er. Partido Judicial. ViUahermosa, Tab.

/

PRIMERA ALMONEDA.

En la sección de ejecución derivada
del principal nÚrnero016/974 rdativo
al Juicio Ejecutivo 1\1e r can t i J, pro-
mO\'idú pC)l' el scí1ur licenciado FEnh:isco
Pérez Selvas v Gerardo Morales Corona,
endosatarios ¿~11procurz¡ción del Lie. An-
tonjo de lc¡ Torre c., en contra del SCJ10r
Jesús Seguro Castillo., con t'sta fecha se
dictó Uil auto que literalmc:ltc dice:

"Juzgado Segundo de Plirnera In:;tan-
cia de lo Ci\'ij, ViIJabermosa, Tabasco,ju-
lio veintiuno de mil novecientos setenta V
siete.- A sus autos cl escrito del licencia-
do Francisco lVloha Márquez, para que obre
como proceda en derecho v se acuerda:-
I.-Pélra todos los efectos legales que pro-
cedan se tienen por aprobados los avalÚos
practicados por el Perito Común señor
Francisco Farías Castellanos, en virtud de
que no fueron objetados los mismos por
parte intercsada.- II.-- Como se solicita
y con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 1410 Y 1411 del Código de Comer-
cio en vigor, y en los artículos 543, 549, 550,
552.553,556 Y demás relati'!o~ del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Es-
tado. aplicados supletoriamenle al de Co-
mercio, sáquese a pública subasta y a! me-
jor postor el siguiente predjo:- a).- Pre-
dio urbano constante de una superficie de
104.90 metros cuadrados v su correspon-
diente construcciÓn, con las colindancias
siguientes: Al Norte: 19.00 metros con el
señor Miguel Marín; Al Sur: 19.00 metros
con Carmen Jiméncz; Al E~.;te: 13.18 me-
tros con Juan Jirnénez: Al Oeste: 12.40 me-
tros con ca 11e Obrero nÚmero 310 ubic8.do
(',1 h caJ]c Ohrero nÚmero 310 de ést8 Cill-
clac!, inscril') a nombre de! demandado Je-
sús Segura Castillo en el Re~'¡stro PÚblico
de la Propiedad y del Comercio de ésta ciu-
dad con el nc'nl1ero 21,524 a folios 37 del
volumen 84 dd Libro Mayor-- b).- EJ pre-
clio urb;,mo que se saca a rernate tienc un
valor pericial de $ 90,000.00 Noventa Mil

pesus, v siendo postura leg~;] ];! que cubra
b,; dos'terccr:ls p;utes de 1;1.cantidad 8ntes
mencionada, es deeir que la cantidad que
:,¡1\ L J e ba~(~ para el lterna le es la can tidacl
de $ 60.000.00 Sesenta mil pesos, anuncie-
S'~ tres \'Cces de tres en tres días en el Pe-
riÓdico Oficial del Estaclo, 2sf como en uno
de lus Diarius de mayor circulaciÓn que
S'..~editen en ésLi:t ciuc\;ld, tres veces de tres
en tres días, y fíjensc avisos en los sitios
públicos m{¡s concurridos de f~sta ciudad
solicitando postores, entendido que la su-
hasta tcndrá verificativo en el recinto de
éste Juzgado el día veinte de octubre del
prc.cntc ai10 a las doce huras, debiendo
los licitadores deDositar una cantidad
igua1 por lo menos' al diéz por ciento del
valor pericial del inmueble que se saca a
remate, en la Secretaría de Fimmzas del
Gobierno del Estado, sin cuyo requisito no
serán admitidos.- Notifíquese y cúmpla-
se.- Lo proveyó y firma el ciudadano Li-
cenciado Merlín Narváez Suárez, Juez Se-
gundo de Primera Instancia de lo Civil de
éste Primer Partido Judicial del Estado de
Tabasco, por ante la Secretaria Judicial
"C" Juana 1nes Castillo Torres quien au-
toriza v da fé- Firmado.- Una finna ile-
gible.~ Firmado.- Una firma ilcgible.-
Seguidmnente se fijó el acuerdo.- Conste.
- Firmado.- Una firma ilcgible.-RÚ-
brica " .

En solicitud de postores expido h Pre-

sentc convocatori~ de remat~ a los \Tinti-

seis días del mcs de julio de rnil nm'ecicn.

tos setentn v siete. en ]a eiuda de Villaher-

musa, Capi té,l del Est3do de Tabasco.

La Sria. Jud. iI
C" del J do. 20. Civil.

JUANA INES CASTILLO TORRES
3-2
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Juzgado 2do. de Primera 1ns1. de lo Civil.
Primer Panido Judicial V¡¡bhermosa. Tab.

L.:dicto

Sr. Narciso Rodríguez Colmenares.
Donde se Encuentre:

Que en el expediente civil nÚmero. .
109/976, relativo al Juicio Ordinario de Di-
vorcio Necesario, promovido por la Seño-
ra Socorro Méndez .Y Suárcz de Rodríguez
en contra de N a r c i s o R o d r í g u e z
Colmenares, con fecha dieciocho de julio
de mil novecientos setenta y siete, se fijó
una cédula de NotiFicaciÓn que a la letra
dice:

Cédula de Nutil'icación:--,-" Sr. Narci-
so Rodrígllez Colmenares.- Estrados del
Juzgado.-- Que en el expediente nÚrnero
109/976, relativo a! Juicio Ordinario de Di-
vorcio Necesario, promovido por la señora
Socorro Méndez y Suárez de RodrígllCZ,
con fecha julio dos de mil novecientos sc-
tenta y siete, se dictó un auto que a la le-
tra dice: "Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de ]0 Civil. Villahermosa, Tabasco.
Julio dos de mil novecientos setenta y sie-
te.-. A sus autos el escrito de la actora, pa-
ra quc obre como proceda en derecho y se
acuerda:- L- Como lo solicita y con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos
265, 284, 616 Y 618 del Código vigente en
el Estado, se tiene por declarada la Rebel-
día del demandado Narciso Rodríguez, en
virtud de que en el término legal concedido
para contestar la demanda no lo hizo; en
consecuencia no se volverá a practicar dili-
gencia laguna en su búsqueda ni aún las de
carácter personal, surtiéndole efectos por
estrados de este Juzgado, así como el de
este proveído.-IL-Publíquese además en
dos nÚmeros consecutivos del Periódico
Oficial del Estado, haciéndole saber a las
partes que se abre el presente juicio a prue
ba por un término de diéz días improrro-
gables y comÚn a las partes, el cual com-
putará la Secretaría a partir eJe la Última
publicación de los Edictos.- Notifíquese
y cúmpIase.- Lo acordó y firma el Ciuda-
dano Juez del conocimiento por ante el Se-
cretario Judicial que dá fé.- Lo que noti-
Fico a usted pUl' mediu de esia Cédula y con
apoyo en los Arts. 616 y 618 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.-VilIa-
hermosa, Tab., a 18 de Julio de 1977.- El
actuario J udicial.- Remedios Osario Ló-
pez.- Una firma ilegible "

Juzgado Mixto de Primera Instancia.

I,~:P;i,: i,1c~'1ck.. T.: b

l!~dicto

C. Diego Gómez González y Encargado
del Registro Público de Cunduacán, Tab.
Presente.

I

I

r

,

ComuGico a usted, que en el Expe-
diente Civil Nó. 31/976, relati'.o a] Juicio
Ordinario de PrescripciÓn Positiva, que
promuevc María Dolores Corlazar Manuel,
se dictó un acuerdo con esta fecha, dicho
Juicio cn contra de ustedes, v l]Ut.' ('U,,),t-
do ,\ Ja L'lJZl dice:

" . . ..Como ]0 pide la sL'flOt-a fvL.rfa no-
Ío)"es Corlazal' Manuel, y apareciendo que
e! dcmzmdado no dió contcstz¡ciC¡;l 3 la dc-
¡nanda instúurada C11su contra dentro dd
término concedido, ni tampoco 10 hiLo d
C. Encargado del Registro PÚblico de la
Propiedad y del Comercio en Cunc.luac<111,
Tahasco, con fundamento en el articulo
265 del CÓdigo de Procedimientos Civiks,
se le decIara"en rebeldía y se manda reci-
bir el negocio a prueba de conformidad con
el artículo 284 del mismo ordenamiento,
abriéndose el período de pruebas de dj;57.
días fatales. De conformidad con el artículo
618 de la Lev Adjetiva Civil, pubIíquese el
presente acuerdo por dos veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado ",

y para su publicación y por vía de No-
tificación transcribo a ustedes lo anterior,
a manera de edicto, para ser publicado en el
Periódico Oficiill del Estado por dos veces
consecutivas a los (21) veintiun días del
mes de julio del año de (1977) mil nove-
cientos setenta v siete, en la Ciudad de Jal-
pa de Méndez, Tabasco.

La Sria. Jud.del Juzgado
Sra. Delfina Hernándc7. A. de P.

2 -- 2

Por Mandato Judicial y para su pub]¡-
cación ordenada, expido el pre:;cnte edicto
a los dos días del mes de agosto de] a110 de
mil 1l00'eciento::; setenL.1 v siete. en la Ciu-
dztd de Vi1!ahcnnosa, Ca¡-)Ú,--dde] Estado de
Tabasco.

El Sría. Judicial "D".
Lic. Carlos R. Marín Cansigno.

"' ')L. --~.~~
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H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Nacajuca, Tabasco.

E!~dicto
Raquel Leyva Gómez, originaria y ve-

cina de esta Ciudad con domicilio en la ca-
lle Pípila s/n. mayor de edad soltera cató-
l1ca y con instrucción escolar dedicada a
las :(¡bures del hogar por medio de un es-
critu fechado 10 de febrero y signado por
ella mi:,ma ha comparecido ante este H.
Ayuntamiento Constitucional denunciando
un Jote de terreno perteneciente al fundo
legcd IIbicado entre las calles Pípila y Cri-
santo Palma de esta Ciudad constante de
una ~;uJ1l'rficie total de 570.00 metros cua-
drados que dice poseer desde hace muchos
Liempu en forma pacífica contínua pública
y en calidad de dueña y que se encuentra
Jentru de las medidas siguientes, habiendo
anexado al efecto el plano respectivo.

Al Norte con una superficie de 26.00
ElctiUS con Pedro Rodríguez Al Sur con
una superficie de 30.50 m. con Juana Ley-
va GÓmez Al Este con una superficie de
25.00 metros con Juan Brabata y Al Oeste
con una superficie de 16.00 metros con la
calle Pípila.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días a partir de
esta publicación del presente edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Naca juca, Tab., a 3 de Agosto de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente MunidpaI.

Lic. Oscar Rabelo Tosca

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Dr. F. Welio Domínguez Cornelio.
3 -2

H. Ayuntamiento Constitucional del

j\lunicipio de Nacajuca, Tabasco.

Pablo OJán García \' U r"ula de la Cruz
de Olán orginarios y v:'(~;~\>' 'c~;L, C;udad
con domicilio en la C2] ~. k n[re'? mayo-
res de cdad, casadu: c:,í!)ic,'" '-:Ud in.;truc-
ción primaria cam;.nu:: dcd¡,-~leb J. las
labores dd hogar,:,;;;11'

¡ ;!c un escrito
f ,~,~1

1 " d
"

8 A,.
'

¡ :-:"",
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e,
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) , ) (
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pi las
'

1111' S -
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1 (... v \..!' 1 la... LV.'. (::.11,.1.
"- i

.,J 1
"-.~-'-

mas han comparei :'o a c~~~eH. Avuuta-
miento constitucional. dcnunciando un lo-
te de terreno pertcm;c:'..:l1te al fundo legal
ubicado en b calle 1. Ramírez de esta Ciu-
dad, con una superficie total 405.60 me-
tros cuadrados que dicen poseer desde ha-
ce 30 años en forma pacífica. contínua,
pública y en calidad de dueños y que se en-
cuentra dentro de las medidas v colindan-
cias siguientes, habiéndc anexado a! efecto
el plano respectivo.

Al Norte con una superficie de 50.70
metros con Felipe López, Al Su r con una su-
perficie de 50.70 metros con Lucio García,
al Este con una sUDerficie de 8.00 metros
con Antonio Jirr;,én'ez, .Y Al Oeste con una
superficie de 8.00 metros con la calle 1. Ra-
mírez. .

Lo que se hace del conocjmiento del
PÚblico en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducido se presen-
te en el término de. ocho días a partir de
la publicación del presente edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno de! E~~tado, Tableros Mu-
nicipales y Parajes PÚblicos, de acuerdo
con lo estatuido en el Articulo XX eJe] Re-
glamento de Terrenos de! Fundo Legal.

Naca juca, Tao., a 3 de Agosto de 1977

Sufra2:i0 Efecti\'o. No RecJecciÓn.

EJ Presidente Municipal.

Lic. Oscar Rabelo Tosca

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Dr. F. vVelio Domínguez Cornelio.
3-1
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H. Ayuntamiento Constitucional del

Tviunicipio de Nacajuca. Tabasco.
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C;d!c Tl.I.'-¡':-,'\'<', '-(JiJ:';¡:~I'C de Hi1:". supcdj.
ej,..: ¡uLí] ,L 576.UO n¡diUS cuadrados, que
diecn puseer cL.".,de h;,ce ¡O af'L)'; en formé)
P;¡c¡¡jG~, cunl[I1UCl p(:blica y en ea]idad de
dlleÜos, y que se enl.ucJllra c.kn 11'0 de las
m:dkL.i:';

"
cuJil1dancias sigu¡cnt(~s:

Al Nurte con una super! ici(~ de 8.00 me-
tr¡):~ I~Oll j-\rlt(/¡li{~) GarcÜ:~, /\1 SLlr' COl1lnlCt Sl1-
pcrficje de 8.00 n:ctro~; con la caHe Tuxté-
pl.'C, Aí Este con una superficie de 72.00 me-
tros cun ¡'.'lada C!CJ V da. ue Z. y Al Oeste
cun una sl!J1e:áicic de 72..UO 111e;;-os con Gel"
mán Ovando, habiendo anexado al efecto
el planu respectivo.

Lu que se hace del conocimiento del
PÚblico en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducido se presen-
te en el término de ocho días a partir de
la publicación del presente edicto por
trcs \C(.."..:~;cunseCl.:!ivélS (c'n el PeriÓdico Ofi-
e i,:J del Gubierno del Es tado Tableros Mu.
nicipaks y Parajes PÚblicos, de acuerdo
eun!o Lstatuíclo en el Articulo XX de] Re-
gL:'JTJC;11ode Terrenos del Fundo Le~!al.

Nacajuca, Tab., él 3 de Agosto de 1977

Sulra~Óo EJectivo. No Reelección,

El Pn";identc 1\lunicipaL

tic. Oscar Rabelo Tosca

El SCcrCL:Hio del H. Avuntarniento.

DI'. F.Wt'lio Domínguez Cornelio.
3.-1

H. Ayuntamiento Constitucional del

Rjcare~u Jim(;neJ: F! ias e Hijos, ongJ-
nados y yccjnos eL::esta Ciudad, y con do-
micilio en la caile Tuxlepcc ~/n. G.\sado
cdúlicu, con rnedi;.liJa Íl:::,huc,:iÓa escol::-tr,
carpintero, pOI' medio el.: un escrito L::cha-
dlJ 9 (le 1Tl:1)'O y" ~~igxi~:cl() I)()t' cJlos lT1j >'!l~_"}C~J
11ail c(Jri-lp~lrcci.~.1c} ~r;t:~' este J-1. /\)¡l.}I1t~rr;~C~1-

(~:)r_;, tit'ucic:I-1~-~1, (~'_'.;'~.t~:~;c~~~lt(1() l~.(l J(_'¡t_~ (lt_~

terreno perteneciente al fundo legal ubica-
dú en j(! cailc Agrarista J,~ esta Ciudad, con s
tante de una supcrhcic total de 1,675.00
;lletros cuadrados, qllC dicen poscer desde
hace mucho liernpo en forma pacífica, con-
tinua, jrÚblica y en c;1hdé1d de ciueÜos y que
se encuentra dentro de I,ts medidas y colin-
dallcias sigllientes.

Al Nurte con una superficie de 70.00
metros con Antonio Ocaíia, Al Sur con una
sunerficie de 45.00 con Antonio GalTía 5.60
metros 28.80 con Gloria García Al Este con
una_ Superficie de 18.00 con la caUe Agraris-
ta, y Al Oeste con una superficie de 29.70
metros con Salomé García, abiendo anexa-
do al efecto el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
PÚblico en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducido se presen-
te en el término de ocho días a partir de
la publicación del presente edicto por
1res veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado Tableros I\lu-
nicipalcs y Paraies PÚblicos, de acuerdo
con lo estatuído en el A¡-tículo XX del Re-
glarnen to de Terrenos del Fundo LegaL

Nacajuca, Tab., a 3 de Agosto de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente MunicipaL

Lic. O~;car P.abclo Tosca

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Dr. F. \t\Telio Domínguez Cornelio.
3-1
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Juzgado 2do, de Primera 1ns1. de lo Civil.

Primer Partido Judicial.

PRIl\IERA

En la s~~cc¡(jp de ejecución derivada del
principal nÚmcm 46(:/Y70 relaLi ';0 ~tl J
ci~)E lCCLlt¡ve) 1\'lcrcard.11, TJrU1TIct't...iclol)()~~'el
5C¡':"JOl~"L. icen. ~,

el .') J L~? n 0/1() 1':~1e ,~:; r f'Z""~ {' {'-

mo endosatal'io en procuraciór:. del Banco
Agropccuario del Sureste, S.A.. en CU¡:tra
del hE', Humbcr!o Cun/_{¡L~z G{)n1c>-:; cun
ésta fÚha se dictÓ un au'u que litcralmcr;-
te (licc:

" , . .,Juzgad;) Segundo de I'ri¡¡lc,'a L1S-

tal'.cia de 10 Civil ViJlabcrmosa, Taba:,co,
8FOStC) cn;~tr() (le p_-1~1rHJv.:-'.cientu:-; ~~~~~cr;fJ
y'~iete Vi"s-ta la c~rtificClciól; practicada por
la Secretz.ria se acuerda: Para todos los
efectos icgales se aprueb,-1 el i'eritaje ren-
([ido por eJ Ing. Joaquín Pcralta Peralta.--Il
.'- Como ~,e pide y con fundamento en los
artículos 1410 y 14 ¡ 1 del Código de Corner-
cio 543, 549,550,553 Y relativos del Códi-
go de Procedimientos Civiles apJicado suple-
toriamentc al de Comercio, pÓnganse en
pÚblica subasta .Y al mejor postor, los
siguientes bienes propiedad del ejecutado
Ingeniero Humberto GOilzálcz Gómez.--a)
- Predio rÚstico nÚmero 35 con una su-
perficie de 99-33-00 Hs, con lclS siguientes
colindancias: Norle: lote NÚm. 32 con pro-
piedad de Humbcrto González GÓmez; Sur
lote Núm. 56 con propiedad de Máximilia-
no Alvarado; Este lote NÚIll. 34 con pro-
piedad de Alberto l'v1ancillas lvleda; Oeste
lote Núm. 36 con propiedad de Humberto
González GÓmez: Insnito bajo el nÚmero
175 del libro de cntradé~S, nÚmero la folios
132 a] 134 del libro de Extré\Ci os vo]umen
20, quedando afectado el predio nCnnero
3634 Z1]!"oJ.; 8:1 dc~ L.ibro ~/bvor ',olunlCn
13, e in:)cntu en e] Registro PÚblico de la
Propiedad

" d.cJ CG~llere¡u de! 1VIuniclpio de
Huimangui]]o, Tabasco; sirviendo de base
para el remate]a c3.ntid8d de Doscientos
Ochenta v Nucn; 1'v1i1Quinientos Pesos,
siendo postura legal b que cubra las dos
terceras partes de dichacantidacl o sea:

ALMONEDA.

. . . ¡
"" - 1' 1' "

1
')Lk'H1U l\iU'.-Citta y 1 res lV 1 1""'C-;OS, o .-

Pr;.:ct:u i'U: tlCO n~':::;TjCrO 36 con una :)uper-
J i;:i;.; (Ir.; t l UL:U-UU H:~<; cun ¡as~jguicnlcs
í::¡'ir,,: ,1 l' i-}!'ric lo;" I'\Jl'n:, 'i] propic-
da:! de Nlargarita H. de H,odrigué'/.; Sur ¡o te

,',.,.- - J':-' l
"

In'"
r-r l 'l '~ l
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p¡ ' e íLl' l eleL;J I. J ~,~_"L- vLL 1~ 1 ~.J_J }__\ _ _l ..
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) Gonzáicz Gómc/; Uesk: lote 37:
in:)crilu :.'1: el Regi~tro P/¡hli>:o de b.Propic-
(10.11) ll~uillCrCj() llc I-ru!nl:.~r1r.Ll1JI(), Ta-
bu:;cu, b;, ju d nÚmeru 2:)] del lihro de Cll-
LJ(i(,LtS n ~I!ncru ! O (1 iuJiu del 212 :1] 214 del
¡¡(no eL: exlracLOS n'¡rncro 20, ~ucdando
ai,xl(~d() ci predio nÚ.nero 3797 a; fulie 248
,1 (

"
l ;h.'" "1,,\"'"

"
o iU '~I

.

l (>

l
'
l 1:;' <c}' [

\'i c n c1() de"--1.J...1 '~/i\jl~""-(..lJV1\ ~1.'L- J,.~. Jl

b~¡:~cDa ra ci remate la cantidad dc Trcscien
tos di(~z y c.cho mi 1 trcsClcn to.; setenta
:)/ cwco p':sus M.N., sIendo postura
legal la que cubr::.( las dos ter e e r a s
parti_::o de dicha c él n L j d a el u ~;ca: Dus
cientos doce mil doscientos cincuenta pe-
sos M.N., c)- Predio rÚstico nÚmero 33
con superficie de 99-25-00 Hs, con la::; si-
gui..:n~c coJindanci;J~;: Nork Lcte NÚm.
10; Sur lotc Núm. 34 propiedad de Alberto
1\/landllas Meda; Este Terrenos d(~ la Colo-
nia Unidad Modelo; Oeste lote NÚlTl. 32
propicd2d de Humberto Gcnzález GÓrnez;
inscrito en el Registro PÚblico de la Propie-
dad v dd Comerciu de Hu: (;1¿mp '_ÜIlo, Ta-
basc~ bajo (;1 nÚmero 17ó del Li~;ro de En-
tradas número 10 él ¡olías del US al 137
del Libro de Exlrac¡os volurncn 20 quedan-
do afectadu el predio nÚmero ~l9f 1 al [olio
166 del Libro Mayor volumen lB; >;ir'"iendo
dr.: ba~c para el remate la ea:, t:d;~d de Dos-
ei.",ni.us Ochenta v Nuc\ e illiJ Seiscientos
'\ .'''; 1

' rr'
p:,,~.,c )\;f 1\.-1

- ,,:,.''' d.. ) '.:(''':T l! ''-' le g
-"

) l é1L. .!.< / .§.. ,_..I..-'J .~~J ,- ., ,-> l...l..~ [,J,
.'

el _' ~Lt ,,-,

Q11C c'lJ-hra la~~ ClíJS tcrccra.r,.~ 1~2H~~es (le die.ha

C'en! id(1d () sea: Cicnto NO\(:nl:l v Tres ;'-iId
.PL'>~c;,~ UL' L ,~:\iJ t a (~C~.11 ~LV()~. u). --~. i c_'d H,-,~rÚ~~,-

tice nÚmeru 32, con una superficie de. , . .

99-00-00 Has., con las siguic~lU~S cuhneb.n-
ci:J5 Norte lote Nt'UJ1. ¡ 1 prc;")ic:1é),::1de To-
ma:..; F'.objes l~; Sur Lote NÚm. 3~ Propie-

(Sigue a la \'uelLI)
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dad de Humberto González G; Este lote
Num. 33 propiedad de Humberto Gonzá-
lez G; Oeste lote NLIH1. 31 propiedad de
Margarita H. de Rodríguez; inscrito en el
Regi~tro PÚblico de la Propiedad y del Co-
mercIO de Huimangui11o, Tabasco, bajo el
numeru 174 del libro de entladas número
10 a folios del 129 al 131 del libro de ex-
tractos nÚmero 20 qquedando afectado el
predio númelü 3665 <.d folio 85 del Libro
Mayor volumen 13.-Sirviendo de base pa.
ra e] n::maí.e la carLidad de Doscientos
()~'h~nta y seis nlll (xhucientu~, selenta y
C111COpeso:.; M.N., siendo postura legal la

, ,
1

.
que cUln" ,as CtU'~terCl.:rrl~: pa1:ks de dicha
cmtidad u ~\.:'a: Ccnto nmCGLa v un mil
duscicntü:; cincuenta pC:;os 1\1.1\,,;°Anunci\:-
se pu r trc~: \'('Ccs de tre;.; el"; tres d¡as per
edictos que se fijarán C:1 los sitios publi-
C()5 01:\'; C<)f}CUiTic]os de ésL! ciucbd v de
Huimangudlo, Tabasco, así como en el Pe-
riÓdico Ofici;.-d del E~~¡éldu, y uno de los
dlario~; (k~ ma)01 c¡rcL!¡¿'C;(~;\1en ésta Ciu-
ebd, soLcitandu pU:;lurc.", entendido que b
sllba<.;ta tcndr;\ IU:1;ar en el recinto de éste
Juzgado el día cllatrc de N'JViemhrc del
presente a~io ,1 las doc':.' horas. siendo pos-
tura lega] la que cubran las dos tercerClS
parte:s ,le clic:1a; ca.:,licbdcs, d~biendo los
licitadores í.1,,~po\}itar prc\'iarncnte en la Se-
cretarb de Finanzas del Estado, una canti-
dad igual por 10 ¡-nenes al diéz por ciento
dd valor de los inmucbles, qlJe sirvió de
base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos.-Notifíquese personal-
men~c y cÚmpIase.- Lo proveyó y firma
el cmdadano Licenciado Merlín Narváez
Suárez, Juez Segundo de Frimera Instan-
cia de lo civil del Primer Partido Judicial
del Estado, ante la Secretaria Judicial I/C"
Juana Inés Castillo Torres quien autoriza

Y:.da fé.-- rin~,:;do una firma ilegible.-
hrmado.-- thla fin:'ld i;egib1c.- Firmado.
-- Una fin;l:} iJegible.- SCí?:uidamente se
fijó el acuerclo.- Conste.~ Firmado.-
¡na firma ilegible.-Rúbrica".

En solicitud de pu~::tol"es expido la pre-
"'.:ente convocatoria de remate a los diéz
rji?~~ dI rnes el;:- A;:ro~;¿o de mil novecientos
C'1.'Íl'nL;1 \. :-:1C[1'.e:' la ciudad de Villahermo-
') (" l!¿; (~~_'l I::s~.~1cl~) l-':ll)(tsco.

L:, Sri<1. Jud. "C' del Jdo 20. Civil.

C. Jl1ar~a lnés Casti1lo Torres
3-1

Municipio de Nacajuca, Tabasco.

Santiago de la Cruz López, natural \'
vecino de esta Ciudad, y con domicilio el
la calle 1. Ramírez, mayor de ecbd, c.1s;:;do,
agrícu!tor, católico, con instrucción e~co-
lar, por medio de un escrito L?cba:.iu

()
de

junio y signado por él mismo, h;:\ corn 'J:lrt:-
cido ante este H. Ayuntamiento (Ol':;litll
ciona 1 denunciando un lote de terrenu per-
teneciente al Fundo Legal ubicado CI1 b
calle 1. Ramírez de este Mpio., constan te de
una superficie total de 896.00 T'.1etrus cua-
drados que dice poseer desde hace 20 <.Ú10S
en forma pacífica, continua, pÚblica v en
calidad de dueño, y que se ecuentra den-
tro dG las medidas y colindancias siguiente.':.

Al Norte con una superficie de 14.00
metros con Nicanor López y Ma. del Car-
men Jiménez, Al Sur con 14.00 metros con
Ma. del Carmen López de C. Al Este con una
superficie de 64.00 metros con calle 1. Ra-
mírez y Al Oeste con una superficie de 64.00
metros con Zona del Río, hibiendo anexa-
do al efecto el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimien to del
Público en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días a parti r de
la publicación del presente edicto por
tres veces consecutivas en el PeriÓd ieo Ofi-
cial del Gobierno del Estado Tablerr's Mu-
nicipales y Paraies Públicos, de acuerdo
con lo estatuído en el Articulo XX de1 Re-
glamento de Terrenos del Fundo Le?é\ l.

Nacajuca, Tab., a 3 de Agosto de 1977

Sufragio Efectivo. No Reeleccl()]l.

El Presidente I'vhmicj1);:ll.

Lic. Osear Rabe]o To:;ca

El Secretario del H. Ayuntamien ro.

Dr. F. \Velio DonTÍn?UeZ Cornc! in
3-
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